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TODO ESTÁ LISTO PARA QUE EL GOBIERNO NACIONAL EXPIDA EL DECRETO 
 

21 de junio de 2022 
Tal y como hemos indicado desde el inicio del proceso, nuestra meta final es 

la ampliación de la planta. Solo creando vacantes podemos garantizar el 

cumplimiento del objetivo institucional y por supuesto, la continuidad laboral 

de miles de compañeros que están siendo afectados con los resultados del 

concurso de ingreso. 

 

El trabajo hecho en el mes de enero debe validarse esta semana y que el 

Presidente junto al Departamento Administrativo de la Función Pública y el 

Ministerio de Hacienda hagan realidad la creación de mil vacantes en el nivel 

profesional. Es urgente y necesaria su expedición y todo indica que así será. 

 

Como en todas nuestras actuaciones, SINEDIAN hace gala de su decente y 

consecuente proceder. Fuimos propositivos generando dinámicas de 

soluciones para evitar la crisis, fuimos decisivos en la salida de la directiva 

anterior que perjudicó a la entidad en grado sumo. Gestionamos y 

coadyuvamos en los diferentes escenarios la firma del decreto. Es hora de que 

la gestión y diplomacia rindan frutos y cuanto antes se expida el decreto.  

 

Ahora bien, si la gestión no funciona debemos actuar como siempre lo hemos 

hecho. Todos los compañeros afectados; unos por la pérdida del encargo y 

otros por la pérdida del empleo, merecen que nuestra respuesta sea 

contundente. Hasta ahora hemos ejecutado una agenda de socialización y 

movilización que ha significado 5 jornadas de plantones en 13 ciudades del 

país, una marcha nutrida el primero de mayo; 6 asambleas informativas 

nacionales con explicaciones al detalle del plan de acción sindical, una vaki 

para apoyar económicamente a los compañeros afectados y finalmente 

asambleas locales para ilustrar sobre el derecho a huelga que estamos a punto 

de ejecutar como respuesta en caso de no tener decreto los próximos días. 

 

SINEDIAN, fiel a su naturaleza proactiva, digna y firme nos declaramos en 

alerta máxima y en total disposición de proceder a declarar la huelga general. 

Hacemos un llamado a la unidad y solidaridad de los trabajadores en estos 

momentos en donde nuestra fortaleza está a prueba. Convocamos igualmente 

a la solidaridad internacional y a que el movimiento sindical nos apoye en el 

evento que sea necesario llevar nuestra lucha al máximo nivel de los 

trabajadores organizados. Estamos listos y dispuestos, ojalá el gobierno 

nacional cumpla y podamos resolver prontamente las necesidades de los 

trabajadores en la DIAN.  

 
JUNTA DIRECTIVA NACIONAL 

Reunión en Presidencia de la República 

Encuentro con Ministro de Hacienda 

Reunión con 
Director DAFP 

Reunión con Director General 


